
Municipa¡¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"O.ma dbI St(!ttr" RESOLUCiÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'489-2024-GII¡.Ii,4DCC

Sede Principal: Calle l\4ariano Metgar9
o

C€no Colorado, 1 7 diciembrs de 2024

VISTOS;

Con Acta de lnstalació¡, Etaboración y Conformdad de Proyectos d€ Bases de la Licibción Pública N'6-2024-lüDCC'Pdmera Convocatoria,

p." Ir contr.ü.¡in p* á ejeiuc¡On ¿ela o.a'C'reacion detSetuDio Educativo primario Escolarizado de la LE. San Alfonso maía Ligorio e¡ laÁsociaciÓn

lJr¡anizadora ¡os¿ luis Bustama¡te y Riverc, sector xl del Distito de ceno coloBdo- prcvincia de Arequipa - departamento de ArEuipa" cu1.2420105'

tnforme N.001-2024-tvDcc +p N"6:2024-t\¡Dcc/cs suscrito por et com¡té, lnforme N'd20-2024-G[¡'[¡occ-vss Abogada Especialista en Gestión Pública

de Gerencia lt¡unic¡pal, y;

CONSIDERANDO:

eue, elarticulo 194 de ta Constitución Pohtic¿ detPeru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritalesson Órganos de gobiemo

localque gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asu¡tos de su competencia;

eue, etarticuto 48 det Regtamento de la Ley N"30225 Ley de Contrataciones del Esbdo, modifcado por 0.S 377-2019-EF' 0 S. 68-2020-EF y

D.S.2b0-202ó,EF, determina elcoñtenido mínimo dé bs bases dé procedimientos de selección por Licitación Pública, Concurso Público, Adjudic€cbn

Simplifcada y Subasb Inversa Eleclónica;

eue, basado en el princ¡pio de confianza, este despacho, no tiene como 8x¡lencia verifical las funciones de los funcionarios, en elexlremo del

contenido de los infomes citados, odeteminarsihan cumplido ó noen lorma onecta,lécnba y cabal,lales funciones,lo que podrla traer como cons€cuéncia

que no quedar¡a lugarpara cumplirsus prcpias labores d; cada área, más aún que las lunciones de los lu¡cionarios son pDfesionale€ de alta especialidad

e idóneos;

eue, por el principio de libertad de concurencia, previst¡ en el literal a) del articulo 2 de la Ley N'30225 Ley de Conlrataciones del Estado."Las

Entidades promueven el libre acceso y partjcipación de proveedores en los procesos de confahc¡ón que realicen' dehendo evmlse e'\qenclas y

lomalidad;s costosas e innecesarias. Si encue¡tna prohibida la adopción de prácticas que limibn o alecten la libre concunench de proveedores';

eue, con Acta de Instalación, Etaboración y Confom¡dad de Proyectos de Bases de la Licitación Pública N'6'2024]\¡DCC-Primera Convocatoia'

para la conúabción pan te ejecución de Ia obra "Cieación delservicio Educativo primario Escolarizado de la l.E. Sao Alfonso maria Ligoio enla Asociac¡on

Úrbanizadora José Luis Bu*mantey Rivero, sector Xl del Distrito de ceno Colorado - provincia de ArEuipa - departamento deArequipa', CUi2420105 a

l¡n de que sea elevado elfuncionaio competente para su aprobación linaly con ello convocar elprocedimiento de selección;

eue, cuenla con los informes, stendo i) el lnfome N"001-2024-MDCC -LP N"6-2024-[4DCC/CS de fecha 16 de diciemb|"e de 2024 suscrito por el

Comité eleva eloiginal de las Bases Administr¿livas del Procedimienlo de Selección; parc su aprobación confome al Decreto de Alcaldla N'004-2024 de

fect Jód¿é mazoite ZOZ4;y ii)et Infome N.020-20244[¡-MOCC-VSS suscito por la Abogada Especialista en Gestión Públic¿ de Gerencia Municipal' es

de opinión quet Se ApRUEBÉ És Bases Administrativas del Proc€dimiento de Licitación Pública N" 6-2024-MDCC-Primera Convoc€toda, para la conl¡atacion

áÁ iáejóuóOn ¿e la On,CrBac¡ón del SeNicio Educalvo primaío Escolarizado de la l.E. San Allo¡so maria Ligorio en la Asociaciós Uóanizadora José

Luis Bústamant€ y Rivero, sector Xl det Disfito de cero iolorado - provincia de Arequipa - departamenlo de Arequipa', CUI 2420105 confome a las

disposiciones contenidas en la Ley N"30225, Ley de Contnlaciones d€l Estado y su Reglamento;

eue, en merito alnumeral 14 delarticuto primero delDecrclo de Alcaldia N'004-2024-[1DCC del06 de mazo de 2024, el ftular del Pli€90 delega

atGerente MuniciDalla atribución de "Aprobar bases de todo tipo o modalidad de prcced¡miento de selección de conformidad a la Ley N'30225, su reglamento

u olras normas de contratació0 pública estatal";

eue, estando a hs consideraciones expuestas y a las lacultades l€gales citadas, en consecuenc¡a y basado en forna exclus¡va en los inlormes

técnicos y legales existentes en elpresente caso,

SE RESUELVEI

ARTICULO PRIMERO. -APROBAR las Bases Adminbtratjvas del Procedimiento de Licitación Públic€ N"6-2024'MDCC-Primen Convocatoia, para

la contratación para la eiecución de la obn'Creación del Servicio Educativo Primario Escolarizado de la LE San Alfonso Maria Ligorio en la Asoc¡aciÓn

Ur¡an¿a¿ora ¡osé Lu¡ óustamante y Rivero, sector Xl del Dislrito de c€no Colorado - provincia de Arequipa - deparlamento de Arequipa"' CU12420105

ARTICULo SEGUNDO. - DISPONER que las bases deben cumplir un estricto apego las disposicion€s de la Ley N'30225 y su Reglamento,

garantizado la libre concunencia de posiores, u;a conecta calific€ción y de más actos inhercntes; y, en caso, que, Ías la revsión futura' se revele alguna

;uherac¡ón y/o i¡cumptimiento a tales dbpositivos, se eshblece que el único responsable es elCom¡é de Selección.

ARTicuLO TERCERo. - DISPoNER la notificación a las áreas peftinentes, y su posterior archivo confome a ley

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la ofcina deTecnoiogias de la Inlorm¿ción,la public¿ción de la presente Resolución en el Potul Insliiuc¡onal

de la Página Web de la l\4unicipalidad Distitalde Ceffo Colorado

Centrat Telefónica: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe


